
EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2018-1168-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Febrero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia .secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Octubre 29 de 2018 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MAIRA ALEJANDRA RODRIGUE? REYES Y CARMEN ADELA REYES 
CHACON, en favor de PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER, Representante de 
MOTOS DEL ORIENTE AKT. 

La demandada MAIRA ALEJANDRA RODRIGUEZ REYES, se notificó personalmente 
en la secretaria del despacho el día 23 de mayo de 2019, y quien dentro del término 
concedido, no propuso excepción alguna. 

La demandada CARMEN ADELA REYES CHACON, se notificó de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP, y quien dentro del término concedido, no propuso 
excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marr'es, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisibe del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa 'y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de (QUINIENTOS MIL PESOS como valor de • 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Terce: ) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución SI la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

kRm-sumís& 	 ali 10 C 
N 	A MARIA AREV LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 07 
DE FEBRERO DE 2020  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



RESTITUCION 
RAD No. 2019-1245 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Feb'rero de dos mil Veinte (2020) 

Se encuentra al Despacho la presente .demanda de RESTITUCIÓN de INMUEBLE 
ARRENDADO, interpuesta por PABLO ANTONIO VELASCO, representado por estudiante 
de derecho de la Universidad Simón Bolívar, contra Luis:ENEMESIO MONTAÑO, por la 
mora en el pago de los cánones, para resolver sobre su admisión, la cual es procedente 
observando que reúne los requisitos legales de conformidad con lo establecido en los 
artículos 82, 391, 384 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de 
proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 390 de la precitada ley. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado interpuesta 
por PABLO ANTONIO VELASCO, represéntado por estudiante de derecho de la 
Universidad Simón Bolívar, contra LUIS ENEMESIO MONTAÑO, por la mora en el pago de 
los cánones de arrendamiento. 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada 'el contenido del presente auto, personalmente 
de conformidad con los artículos 290 a 292 del .C,G,P.• 

TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 
1564 de 2012. 

QUINTO: Reconocer personería a JERSON DAVID ESCALANTE SANGUINO, estudiante 
de Derecho de la Universidad Simón Bolívar, para representar al demandante. 

• 

IQUE E y CUPLAS 

AL X NDRA MARI -1—AchE 

NOTIF 

O GUERRERO 

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  07 DE FEBRERO DE 2020 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





RESOLUCION DE COMPRAVENTA 
RAD. No. 2019-1202 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Seis (06) de Febrero de dos mil Veinte (2020) 

Se encuentra al Despacho para admitir la presente demanda VERBAL, interpuesta por 
ISMELIA MEZA a través de apoderado judicial, contra JOSE LLANES, o quien haga sus 
veces, para decidir sobre su admisión. 

Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente observando 
toda vez que reúne los requisitos legales de conformidad,con lo establecido en los artículos 
82, 381 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de proceso Verbal 
Sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 390 de la precitada ley. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 
distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL, interpuesta por ISMELIA MEZA, a 
través de apoderado judicial, contra JOSE 'LLÁNES. 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, personalmente 
de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G.P. 

TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 
1564 de 2012. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JOSE LUIS ROJAS 
FIGUEROA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALPr\X A DRA MARIA
St 

 AR LO GUERRERO 
LICLA,-- 

 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en ESTADO No. 	fijado hoy  07 DE FEBRERO 

DE 2020 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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REPUBLICA buÉ COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-091 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 54 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

A E 	NDRA MARilrARE LO GUERRERO 

Juez 

• 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendo1 rama iudicial.goy.co  





cc 	cD1Z 
ALEXANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Juez 

04  
 REPUBLICA DI COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-774 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 37 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono 5922834 JO3pciccmcuc@cendoLramajudiciaLgoy.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-420 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que la parte actora allega liquidación de crédito a la cual se le realizo el traslado 
de que trata el art.446 del C.G.0, sin embargo a folio 29 se observa que el trámite se 
encuentra en estado suspendido por Negociación de Pasivos planteada por la demandada 
LUZ MARY ALVAREZ a través del centro De Conciliación El Convenio. Siendo así, 

Se abstiene el despacho de emitir pronunciamiento alguno frente a la liquidación de 
crédito. 
Requiere al Centro de Conciliación el Convenio a fin de que informe el estado actual 
del proceso de insolvencia o el avance del cumplimiento en las obligaciones 
contraídas por la demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ola CD 
AL 	 ALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuc@cendohramajudiciaLgov.co  

• 

• 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 516-2017 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 39 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ALE NDRA MARIAciAR ALOSRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuccendoj.ramajudicial.gov.co  

• 

• 
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ALEXÁN 	MARIA AREMALO GUERRERO 

o 

REPUBLICA b'E COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2016-965 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

4- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 38 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendoj.ramatudicialgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2019-173 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

1- Seria el caso aprobar la liquidación de crédito allegada por el apoderado del BANCO 
PCHINCHA , de no observar que el capital relacionado en la misma difiere al ordenado 
en el mandamiento de pago, por lo anterior, 

2- 
3- 1- Se abstiene el despacho de aprobar la liquidación de crédito aportada por el banco 

ejecutante, y le requiere para que la presente nuevamente ajustada al mandamiento 
ejecutivo librado el pasado 19-03-2019. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

WI-msclera 
MARIA ARE 

Juez 

fr 
Ato GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendojsamaiudiciaLgoy.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 902-2018 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que 
el término' de traslado feneció el pasado 5 de enero de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pciccmcuc@cendojsamajudicial,gov.co  
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04  ne  G 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 2017-229 

EJECUTIVO 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que venció el término 
de traslado al curador designado para representar a la demandada SONIA LOPEZ 
RODRIGUEZ, quien allega respuesta a la demanda manifestando que le solicita a la 
parte actora el valor de las cuotas canceladas y el valor descontado al capital ordenado. 

La demandada MERCEDES GARCIA SOTO fue notificada conforme a los art. 291-292 
del C.G.P. recibiendo la CITACION de que trata el art. 291 del C.G.P el 19-08-2017 y la 
notificacion por aviso el 25-08-2017, con auto de fecha 11-09-2017 se requirió a la 
apoderada de la parte actora para que finalizara en debida forma la notificacion a la 
señora MERCEDES GARCIA SOTO. 

Cúcuta, 6 de febrero de 2020 

AND 	A GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero 2020. • 
Visto el informe secretarial y revisado el paginario , se tendrá por contestada la demanda por 
el curador designado para representar a la señora SONIA LOPEZ RODRIGUEZ. 

En cuanto a la demandada MERCEDES GARCIA SOTO, se requiere a la apoderada de la 
parte actora para que dé cumplimiento a la orden impartida desde el 11-09-2017 a fin de 
evitar futuras nulidades por indebida notificación, o en su defecto no respetar el debido 
proceso.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 .103pqccmcuc@cen'cloVamajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 115-2017 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que 
el término de traslado feneció el pasado 5 de enero de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AL'EIANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuc@cendokamajudicial.gov.co  
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4  REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2019-667 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que, 
el término de traslado feneció el pasado 5 de enero de 2020. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

A 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pciccmcuc@cendokamajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.00064-2020 
PROCESO EJECUTIVO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de dos mil veinte (2020). 

Se encuentra al despacho para resolver sobre la admisión el proceso radicado 00064-
2020, promovido por COOTRANSTASAJERO NIT. 890.504.369-5, quien actúa mediante 
representación legal debidamente acreditada, en contra de ALIRIO ALFONSO ORTEGA 
REYES C.C. 13.347.693. 

Teniendo que la demanda cumple con los presupuestos de los art. 82 y 422 del C.G.P:, 
y que el titulo base para la presente ejecución el cual consiste en pagare N° 000686 de 
30-11-2019 es idóneo para acceder a lo solicitado, 

El JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CIUCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ALIRIO ALFONSO ORTEGA REYES C.C. 13.347.693, PAGAR a 
la demandante COOTRANSTASAJERO NIT. 890.504.369-5, COOPERATIVA DE • 	TRANSPORTADORES TASAJERO las siguientes sumas de dinero: 

A- La suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($13.854.618) contenidos en el pagare N° 
000686 que sirve como base a la presente ejecución, más los intereses moratorios 
causados a partir DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2019, hasta que se efectué el pago 
total de la obligación, a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 

SEGUNDO: Tramítese como proceso ejecutivo de única instancia art.430 y siguientes 
del C.G.P. 

TERCERO: Notificar de manera personal a la parte demandada del presente auto de 
conformidad a los art. 291-292 del C.G.P:, concediendo un término de (10) diez días • 
para ejercer su derecho de defensa. 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendoLramajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CUARTO: El despacho se pronunciara de las costas en el momento procesal 
oportuno. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 
actora a la Dra. LEIDY KARIME NEGRON MARTINEZ, en los términos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

\ e 	 abt0 C 	 • 
Nu RA MARIA AREV LO GUERRERO 

Juez 

• 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 .103pqcuncuc@cendo¡Jamajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.2017-1070 

PERTENECIA 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que se observan 
cumplidos los presupuestos del art. 375 del C.G.P. ordinal final del inciso 7, esto es ya se 
encuentra evidencia del La inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria del 
inmueble M.I:260-106570 (folio 229), y las fotografías de la valla (folio 237) , así mismo fueron 
emplazadas las personas indeterminadas por un medio de comunicación (folio 198) de 
conformidad al auto admisorio, evidenciándose la respectiva constancia de que trata el 
parágrafo 2 del art. 108 del C.G.P. Provea 

Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Viviana Andrea Galvis Velandia 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Visto el informe secretarial y la solicitud allegada por el apoderado de la señora MARIA 
CAROLINA ALMEIDA RINCON, teniendo que se encuentran en el expediente las evidencias 

e 	requeridas por el art. 375 del C.G.P ., se hace necesario: 

Ordenar el registro del presente proceso de Pertenecía, haciendo el cargue de la 
información respectiva en la página Nacional de personas Emplazadas del CSJ, así 
como la información del inmueble a usucapir, por el término de un (1) mes , dentro 
del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, quienes concurran 
después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre. 
En firme la presente actuación, procédase por secretaria. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

A E\LINDR9SkR LO GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuccendoj.ramajudiciaI.gov.co  





EJECUTIVO 
RAD. 2019-816 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

De conformidad con las previsiones del artículo 443 numeral 2° del Código General 
del Proceso, y n concordancia con el artículo 392 de la precitada norma, cítese 
para el día 49 	de  W.entc---) 	del año 	202.C)  , a la hora de las 
citife 	a efectos de llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del 
CGP. 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir los hechos en que se 
funde la demanda, o la defensa u oposición propuesta según fuere el caso, artículo 
173, 372 parágrafo., 392 inciso 1° del CGP. 

Además, se previene, a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que 
se le impondrá multa de cinco ,(5) salarios mínimos legales mensuales, de 
conformidad con lo indicado en los artículos 372 numeral 4°, inciso cinco, y numeral 
6° inciso dos, ley 1743 de 2014 articulo 9 y 10. 

De igual forma este despacho decretara las pruebas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 173, 372 parágrafo 392 inciso uno. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

1. Téngase en cuenta los documentos aportados con la presentación de la 
demanda. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

1. Téngase en cuenta los documentos aportados en el escrito de contestación de la 
demanda y excepciones de mérito. 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

Ct 
NDRA ARI 

  

  

  

  

EVALO GUERIO 

JUZGADO TERCERO DE PECIUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  07 DE FEBRERO DE 2020 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

    

Secretaria 





EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-905-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Febrerd de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Marzo 01 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra BRICEIDA ALBARRACIN PEREZ, en favor de MUNDO CROSS ORIENTE 
LTDA. 

La demandada BRICEIDA ALBARRACIN PEREZ, se notificó de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, y quien dentro del término concedido, -no propuso 
excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante„ y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en Cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de-QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejeCución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamtebtó de pago. 



(-1(  
Cbt.t-u.clkek 

AL11 NORA MARFA AR ALOPGUERRERO 

La Juez, 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL pEsos, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESBY CÚMPLASE 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 07 
DE FEBRERO DE 2020 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 
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EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-905-00 

REPUBLICA DE r:OLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Febrero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Octubre 01 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra ALBERTO CAICEDO TORRES, en favor de EL BANCO DE BOGOTA. 

El demandado ALBERTO CAICEDO TORRES, se notificó .de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, y quien dentro del término concedido, no propuso 
excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del.Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera.  que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del credito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme s al artículo 366 del CGP, teniendo en 



JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 07 
DE FEBRERO DE 2020  a la 

hora de las 7:30 KM. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 

XANDRA MARIA ARE VALO GUERRERO 

cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agehcias en 
derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD N. 2017-318 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Por ser procedente la petición incoada por la parte actora, en escrito que obra a folio 
anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 
se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por EL BANCO DEL OCCIDENTE", contra MARVIN ALEXANDER FIGUEROA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo pormado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: SE ORDENA el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el 
Juzgado. 

eta° C1 

NOTIFIOUESE 

NDRÁlladlIA AREVPLO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PECIUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 07 DE FEBRERO DE 2020 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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REPUBLIC-  A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-1264 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada en el 
presente paginario a través de la secretaría del juzgado, el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de costa obrante a folio que antecede conforme 
a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el 
pasado 5 de febrero de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

est( awcirc-, 	eJ 
LEXANDRA MARIA AREVAL GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pciccmcucfficendojsamajudicialgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-408 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como /quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 25 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 
astuirrck 

NDRA MARIA AREVA O GUERRERO 

Juez 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono 5922834 103pqccmcuc@cendojsamajudicialgov.co  





• 

DRA MARIA AR V LO GUERRERO 

Juez 

0<,  
Ov  C4 	G Da 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2018-310 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 26, conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendoisamajudicialgov.co  





e, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2016-1526 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 26, conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

o 
At'EXÁNDRAMARIAAR V LO GUERRERO 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 J03pciccmcuc@cendoLramajudicíalgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 277-2017 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 34, conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 
"sr-o trc-4 

MARIA AREVAL GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuc@cendo ramajudicial.gozeo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 1264-2016 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

• Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 25, conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 5 de febrero de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

cutuck 	o NDF?A MARIA AIkfrALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya ¡Etapa, Teléfono: 
5
922834 103 ccmcuc cendo 'fama 'udicial. av.co 
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A MARIA ARE 

Juez 

AL 

• 

o 	o 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2019-939 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 25 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

e 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pciccmcuct'ucendojsama¡udicial.gov.co  





ava-LÁK-ct 
NDRA MARIA AR LO GUERRERO 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2018-360 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 39 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 

e 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103Inccmcuc@cendohrama¡udicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-200 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 47 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AL 	 A O GUERRER 

Juez 

• 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono:;;;;;ZNO3pqccrneuc@cendoj.ramajudicialgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-1168 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 310 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

atimikg 
EXÁNDRA MARIA AR ALO GUERRERO 

Juez 

• 

e 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendojsamajudicial.goy.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-506 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 40 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AE 	DRA MA A AR FLOGUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendojfamajudicial.goy.co  

• 

• 





A E 	RA MARI AR 

Juez 

ni—)  
LO GUERRERO 

.1 

o 
<, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 22018-1076017-220 

lote- 40.46  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 52 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcucrucendojsamajudicial.gov.co  

• 

e 





NDRA MAR A AR LO GUERRERO 

Juez 

• 

4)1 

<'e Da  c° 
REPUBLICA4  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-220 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 34 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 .103pqccmcuc@cendokamaludicíatgov.co  





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

0, c„ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 2017-494 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho procede A: 

1- IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito obrante a folio 38 conforme a lo 
dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 
5 de febrero de 2020 y la misma se encuentra acorde con el mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

e 

• 

e:0  
DRA MARIA ÁREYALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pciccmcuc@cendoj.rama¡udicial v.co 





to-u.s-clect 
A MARIA AR 

Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Seis (06) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2017-128 
EJECUTIVO 

En mérito del memorial aportado por la apoderada del señor German 

Villamizar, en el que solicita al despacho la entrega de la demanda, toda vez que su 

poderdante decidió abstenerse de continuar con el presente proceso. Se accede a 

la solicitud de conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso, que prevé 

el retiro de la demanda, por cuanto al ser rechazada la demanda en proveído adiado 

el 22 de enero de 2020, no se concretó conformar el contradictorio, esto es, la 

notificación de la demanda a la parte demandada, per se, se puede surtir el retiro 

de la demanda sin ningún inconveniente. 

Por tal motivo, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda, presentada por German Villamizar 

a través de apoderada judicial y rechazada mediante proveído calendado el día 22 

de enero de 2020. 

SEGUNDO: HACER la entrega del Título Valor denominado Letra de Cambio 

aportada en la demanda, y, todos los anexos de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ALO4ERRERO. 

Jrpa 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cncuta 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia antenor se notifica por anotación en ESTADO No. 
fijado hoy 	a la hora de las 7:30 KM. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretana 





NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

1 	• ' 	c-4 
N RA MARIA A E ALO GUERRERO 

Juez 

o 

• 

o 
c 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

EJECUTIVO 

RAD. 1536-2016 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 6 de febrero de 2020. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito APORTADA por 
la parte actora al proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, 
el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que 
el término de traslado feneció el pasado 5 de enero de 2020. 

• 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendojsamajudiciaLgoy.co  
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